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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Cajamarca, 21 de noviembre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-CED-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Resolución Administrativa N° 399-2020-CE-PJ - Reglamento Transitorio de 

Selección y Registro de Jueces Supernumerarios del Poder Judicial.  

- Resolución Administrativa N° 18-2024-CED-CSJCA-PJ, del 25 de agosto de 2024. 

- Oficio N° 001-2024-CDSJS-CSJCA-PJ, del 13 de noviembre de 2024. 

- Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Ejecutivo Distrital, del 13 de noviembre 

de 2024. 

II. CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA: A través de la Resolución Administrativa N° 18-2024-CED-CSJCA-PJ, 

del 25 de agosto de 2024, se conformó la Comisión Distrital de Selección de Jueces 

Supernumerarios para el presente año judicial, bajo la estructura y parámetros 

establecidos el “Reglamento Transitorio de Selección y Registro de Jueces 

Supernumerarios del Poder Judicial”, aprobado por Resolución Administrativa Nº 

399-2020-CE-PJ (en adelante Reglamento). 

SEGUNDA: Asimismo, conforme al Reglamento, se designaron a los miembros 

alternos (del mismo nivel titular) que integrarán la Comisión, en los siguientes 

casos: 
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De esta manera, la conformación de la citada Comisión fue establecida de acuerdo 

al detalle siguiente:  

 

TERCERA: Sin embargo, mediante Oficio N° 001-2024-CDSJS-CSJCA-PJ, del 13 

de noviembre de 2024, la presidenta de la Comisión Distrital de Selección de 

Jueces Supernumerarios Dra. Edith Irma Alvarado Palacios de Marín, solicita que 

en sesión de Consejo Ejecutivo Distrital se designe a un juez superior integrante de 

la ODANC Cajamarca, como nuevo miembro alterno, a fin de cumplir con el 

cronograma del proceso de selección de jueces supernumerarios, para cuyo efecto 

adjunta el Acta de Sesión de la citada comisión, realizada el día 12 de noviembre 

del mismo año, en la cual se ha dejado constancia de lo siguiente: 
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CUARTA: El Consejo Ejecutivo Distrital de esta Corte Superior de Justicia, se 

reunió a fin de evaluar dicho pedido, desarrollándose la sesión extraordinaria de 

fecha 13 de noviembre de 2024, donde se puso de manifiesto que el juez superior 

titular Francisco Martín Quiroz Barrantes, designado en su oportunidad como 

alterno de la magistrada Edith Irma Alvarado Palacios (Jefa de la ODANC 

Cajamarca), se considera impedido de ejercer dicha función, en tanto es integrante 

de la Unidad de Prevención de la ODANC Cajamarca. 

QUINTA: En dicho contexto, se acordó designar un nuevo miembro alterno de la 

Jefatura de la ODANC Cajamarca en la citada Comisión, para cuyo efecto se tiene 

en consideración que el magistrado Nixon Javier Castillo Montoya fue designado 

mediante Resolución Administrativa N° 18-2024-CED-CSJCA-PJ, como miembro 

alterno de la representación correspondiente a los jueces superiores titulares, 

empero, además, tiene la condición de magistrado contralor de la ODANC 

Cajamarca. 

SEXTA: Siendo esto así, a fin de superar el inconveniente suscitado, se acordó por 

unanimidad modificar dicho extremo y designarlo miembro alterno de la 

representación correspondiente a la Jefatura de la ODANC Cajamarca, 

formalizándose dicho acuerdo a través de la emisión del presente acto resolutivo.  
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III. DECISIÓN: 

Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Sala Plena del Distrito 

Judicial de Cajamarca, RESUELVE, POR UNANIMIDAD: 

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la designación del juez superior titular 

Nixon Javier Castillo Montoya, como miembro alterno de la representación 

correspondiente a los jueces superiores titulares, en la Comisión Distrital de 

Selección de Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, para el presente año 2024  

Artículo Segundo.- DESIGNAR al juez superior titular Nixon Javier Castillo 

Montoya, como miembro alterno de la representación correspondiente a la Jefatura 

de la ODANC Cajamarca, en la Comisión Distrital de Selección de Jueces 

Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el presente 

año 2024, quedando conformada la misma de acuerdo al detalle siguiente: 

MIEMBROS TITULARES 

Carlos Díaz Vargas Juez Superior Integrante 

Edith Irma Alvarado Palacios de Marín Jefa de la ODANC Integrante 

Omar Luiyi Suarez Lipa Juez Especializado Integrante 

Carmen Nancy Araujo Cachay Jueza de Paz Letrado Integrante 

José Erasmo Tirado Castillo  
Gerente de 

Administración 
Secretario 

Técnico 

 

MIEMBROS ALTERNOS 

Jueces Superiores 
Henry Napoleón Vera Ortiz 

Percy Guillermo Soriano Bazán 

Jefe de la ODANC 
Francisco Marín Quiroz Barrantes  

Nixon Javier Castillo Montoya 

Jueces Especializados 
Ebelit Sánchez Vásquez 

Edwin Sergio Chacón Nuñez 
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Consejo Ejecutivo Distrital de la CSJ Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Juez de Paz Letrado Heiner Castrejón Sangay 

Secretaria Técnica Lorena Ibeth Carrión Rojas 

VEEDORES 

Alan Benel Cerna Representante del ICAC Titular 

Elfer Silva Abanto Representante del ICAC Alterno 

 

Artículo Segundo: COMUNICAR la presente resolución a la Oficina de 

Organización de Cuadros de Méritos y de Antigüedad del Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, a la ODANC Cajamarca, a la Gerencia de Administración Distrital, a 

la Coordinación de Recursos Humanos, al Decano del Ilustre Colegio de Abogados 

de Cajamarca, demás partes interesadas y al Diario Judicial, para su publicación y 

fines pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 
Presidente de C.E.D.  

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 
PHL/lpa 
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